
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 126 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

REFERENCIA: Exp. NyR 11001-3335-007-2017-00217-00 

DEMANDANTE: MARÍA EUNICE RODRÍGUEZ CALDERÓN 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP y GLORIA 

CECILIA MUÑOZ MEDINA 

DEMANDANTE  

EN RECONVENCIÓN: 

GLORIA CECILIA MUÑOZ MEDINA 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP y MARÍA 

EUNICE RODRÍGUEZ CALDERÓN 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de consignación de título judicial, elevada por la 
apoderada de la señora Gloria Cecilia Muñoz Medina, visible en el archivo 22 del 
expediente digital, se requiere a la apoderada, Doctora Martha Esther Enciso 
Martínez, con el fin de que en el término de cinco (5) días, que se contarán luego 
de la notificación por estado del presente auto,  allegue certificación bancaria, en la 
que se señale la cuenta, para ordenar lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 128 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00190-00  

DEMANDANTE: DONNY HUXLEY ARIAS GUTIRERREZ  

DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO    DE    DEFENSA    NACIONAL –

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

 

 

Puesto en conocimiento de las partes la documental allegada al proceso, previo a cerrar 
el debate probatorio, el apoderado de la parte actora realizó varias manifestaciones en 
relación con la documental aportada y aquella que considera aún no ha sido allegada. En 
consecuencia, el Despacho con carácter URGENTE, y BAJO APREMIOS LEGALES,  
ordena requerir por la Secretaría, en solicitud de lo siguiente: 
 
1. Oficiar a la QUINTA ZONA DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL- 
a fin de que se sirva remitir Copia de las Indagaciones Disciplinarias Nos. 001-2018 y 
003-2018, adelantadas en contra del aquí demandante, hágaseles saber, que según lo 
informado por Oficial de Seguimiento y Control de Investigaciones DADAE, Mayor 
ELSUAR JAIME ACOSTA LÓPEZ del Comando General del Ejército Nacional, el 
expediente disciplinario fue remitido por competencia a esa Zona de 
Reclutamiento, y esta información fue requerida  con radicado 2022107016859963 
MDN-COGFM-COEJC-DADAE-1.9 de fecha 22 de septiembre de 2022, dirigido al 
Teniente Coronel EDWIN DARIO ENCINALES COTA, de la referida Zona Quinta.  

  
2. Oficiar a la Oficina de TALENTO HUMANO del Ejército Nacional, a fin de que se 
sirva remitir la totalidad del expediente administrativo correspondiente al 
demandante, toda vez que lo enviado se hizo en forma parcial. Además, requiérase por 
esta información al  SS. Daniel Enrique Gamboa Enciso Suboficial del Ejercito 
Nacional  email: daniel.gamboa@buzonejercito.mil.co   correo desde donde fue enviada 
parcialmente la documental solicitada. 
 
3.Oficiar al  INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES –
CORDINADOR GRUPO DE PSIQUIATRÍA y PSICOLOGÍA FORENSE,          Profesional 
Especializada Forese Dra. María Ximena Salamanca Ruíz,  Informe Pericial Daño 
Psiquico Forense No. GPPF-DRBO-02625-2022     -   Radicación No. GPPF-DRBO-
02438-C-2022 del 22 de septiembre de 2022,  para que en atención a lo solicitado por 
el apoderado de la parte actora se sirva aclarar lo siguiente: 
 
“(…) de la última página que dice: 
 

”… A partir de la apreciación es necesario considerar que aunque el retiro del 
ejército del examinado fue vivenciado por el como un acontecimiento doloroso y a 
su vez intempestivo dicha respuesta emocional constituye en la expresión propia 
de un duelo normal o fisiológico…” 
 

 

mailto:daniel.gamboa@buzonejercito.mil.co


 

Apareciendo las siguientes preguntas: 

 

“1. ¿El dolor del duelo, presentado por el demandante fue expresado por sus 

órganos, cuales órganos, teniendo en cuenta que fue fisiológico y la fisiología 

estudia los órganos de los seres vivos y su funcionamiento? 

2. ¿Un acontecimiento doloroso, no genera recordación de por vida de un hecho 

que genera tristeza, llanto, depresión y congoja emocional al recordar el mismo 

por días?” 

 

TERMINO: 5 DÍAS 

 

Así mismo, se ordena que por la Secretaría del Despacho, en el contenido del oficio 

que se le libre, se les advierta a las autoridades requeridas, sobre su deber de 

colaborar con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la respuesta 

al requerimiento de este Despacho deberá ser suministrado sin dilación alguna, so 

pena de incurrir en desacato judicial, y en mala conducta por obstrucción a la 

justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de la Ley 270 de 1996. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 147 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: Exp. N. R. 11001-33-35-007-2020-00282-00 

DEMANDANTE: NOHEMY QUITIAN FRANCO 

DEMANDADOS: FLOR ISABEL FORERO DE ARIZA Y CAJA DE  

                            RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL  

VINCULADOS: LAURA VALENTINA ARIZA PINILLA, a través de su  

representante legal (LEIDY ROCÍO PINILLA  

GONZÁLEZ ) y JUAN JOSÉ ARIZA GALLEGO 

 

DEMANDA ACUMULADA: Exp. N.R. No. 11001-33-42-053-2021-00182-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 53 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ DC 

DEMANDANTE: FLOR ISABEL FORERO DE ARIZA 

 

 

Previo a cerrar el debate probatorio, y correr traslado para alegar de conclusión, el 

Despacho considera necesario, poner en conocimiento de las partes la documental 

allegada obrante en el expediente digital, en especial el archivo 93.RespuestaCremil 

del archivo digital,  a fin que de que se sirvan realizar el pronunciamiento que consideren 

pertinente, en el término improrrogable de 3 días, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 110 ibídem.  

 

De no presentarse reparo alguno, se dispondrá cerrar el debate probatorio y se ordenará 

presentar alegatos de conclusión, para proferir a continuación la correspondiente 

sentencia. 

 

Así entonces, se les remite el link del expediente, a fin de que puedan tener conocimiento 

de lo mencionado.  

 

Link:  11001333500720200028200 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiDwQSfbu9ZMhvSwxXorH_8BklHb8_nOy2bJfZUj5TTSsQ?e=MuCIUj
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 151 

 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2020-00301-00 

DEMANDANTE: MARÍA ELVIRA QUIROGA DÍAZ 
DEMANDADO:  BOGOTA D.C.,SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
Previo a cerrar el debato probatorio y correr traslado para alegar de conclusión, se pone 
en conocimiento de las partes la documental allegada al expediente, en especial la 
contenida en la Carpeta 48.Pruebas, para que en el término de 3 días se sirvan realizar 
las manifestaciones que consideren pertinentes, de conformidad con los artículos 110 y 
173 del CGP. 
 
De no presentar reparo alguno, seguidamente se ordenará correr traslado para alegar de 
conclusión y proferir seguidamente la correspondiente sentencia. 
 
LINK DEL PROCESO: 11001333500720200030100 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 152 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2020-00325-00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA DUQUE VILLA 
DEMANDADO:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 
Por Secretaría, DE MANERA URGENTE Y BAJO APREMIOS LEGALES, SOPENA DE 
SER SANCIONADOS POR DESACATO A ORDEN JUDICIAL, requiérase a la EPS 
COMPENSAR, a fin de que se sirva remitir la siguiente documental: 
 

(i)copia de la historia laboral de la demandante, señora SANDRA PATRICIA 
DUQUE VILLA identificada con la Cédula de  Ciudadanía  No.  1.030.526.928,   
(ii)  y  certificación en  la  que  se  indique bajo  que condición aportó la demandante 
al sistema integral de seguridad social, desde el 12 mayo de 2008 al 30 de 
noviembre de 2019. 

 

Así mismo, se ordena que por la Secretaría del Despacho, en el contenido del 

oficio que se le libre, se le advierta a la requerida, sobre su deber de colaborar 

con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la respuesta al 

requerimiento de este Despacho deberá ser suministrado sin dilación alguna, 

so pena de incurrir en desacato judicial, y en mala conducta por obstrucción a 

la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de la Ley 270 de 1996.  

 
TERMINO: 3 DÍAS 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ -

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 150 
  

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA:  Exp. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 

1100133350072020-00357-00 

DEMANDANTE: ISABEL BELTRÁN VERGARA 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

 
Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que mediante auto 

calendado el 16 de diciembre del año 2022, esta judicatura se pronunció sobre las 

excepciones formuladas por la entidad demandada, INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGÍA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

  

Establecido lo anterior, en aras de continuar con el curso normal del proceso, se 

encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en consecuencia, este Despacho, se dispone 

a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las 

disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 

Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios 

técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales 

se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender 

por el acceso a la administración de justicia, además, de las directrices impartidas 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos y Leyes del 

Gobierno Nacional, propenden por el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

  

En consecuencia, señálese el día DIECISÉIS (16) del mes de MARZO de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), a las 011:00 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

  

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria, so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del 

C.P.A.C.A.  

  



 

2 

 

Se hace saber a los apoderados que oportunamente, se les remitirá el link 

a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y el link por 

medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para lo 

pertinente. Plataforma Lifesize. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
MMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 108 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2021-00353-00 

DEMANDANTE: JAIME VELOSA FORERO 

DEMANDADO:  

 
 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE ESE 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE, en su 

escrito de contestación de la demanda, como consta en la carpeta digital “20 y 

26.ContestacionDemanda. y ContestaciónReformapdf”, propuso las excepciones que 

denominó, “PAGO DE LO NO DEBIDO”, “INEXISTENCIA DEL DERECHO Y LA 

OBLIGACIÓN”, COBRO DE LO NO DEBIDO”, “LA DEMANDANTE ES PARCIALMENTE 

COAUTORA” 

 

Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, se corrió traslado por Secretaría, a la parte actora de dichas 

excepciones(“27.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), sin que se emitiera 

pronunciamiento alguno.  

 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se faculta al Juez de lo 

Contencioso Administrativo, para decidir las excepciones previas, según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso.  

 

Es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 2080 de 
2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de Estado1, 
manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se 
caracterizan por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan 
aquellos elementos que constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, 
los cuales en el evento de ser subsanados en el término de traslado, tal como lo regula 
en numeral 1.° del artículo 101 del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa 
procesal procedente, proferir una decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las 
pretensiones de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa 
que atacan específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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la litis y, en esa medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio 
de control. Estas se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras 
tienen la capacidad de poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho 
propiamente dicho y corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 
según el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la 
de reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una 
audiencia que se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y 
mixtas. Señalaba textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición 
de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las 
excepciones previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación 
con la Ley 2080 de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de 
la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión 
de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado 
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia 
y decidirá las excepciones previas pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes 
y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al 
señalar que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las 
excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto 
antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo 
se declararán fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los 
lineamientos precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA 
o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o 
demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia 
ordinaria que defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al 
artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021,  señala: 

 
«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término 
de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones 
previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión. Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para 
decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 
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Ahora bien, teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto en 

precedencia, tiene que señalar el Despacho, que las excepciones formuladas por la 

entidad demandada, no son previas, sino de mérito, porque tienen relación directa con el 

fondo del asunto planteado y hacen parte de los argumentos de defensa de la entidad 

demandada, toda vez que se encaminan a enervar la prosperidad de las pretensiones, 

esto es, que no impiden que la controversia se resuelva de fondo, razón por la cual, al 

decidir el mérito del proceso, quedarán de paso decididas. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada OLGA LUCÍA BARRERA GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.807.179, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 158.477 del C. S. de la J., para actuar como apoderada de la demandada 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los artículos 74 y 75 

del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No. 148 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REFERENCIA:  

 

Exp. N. R. 11001-33-35-007-2022-00094-00 

DEMANDANTE: HENRY CASTRO DUITAMA 

DEMANDADO:       

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para proferir la correspondiente sentencia, se 

observa que el apoderado de la entidad demandada presentó propuesta conciliatoria, de 

la cual corrió el correspondiente traslado a la parte demandante, no obstante, a la fecha 

no ha realizado pronunciamiento alguno al respecto.  

 

Por lo tanto, se le concede el término  de 3 días, a la parte demandante, a fin de que se 

sirva informar al Despacho, lo que considere pertinente en relación con la propuesta de 

conciliación presentada por la accionada, y poder continuar así con el correspondiente 

trámite.  

 

Se anexa el Link del expediente: 11001333500720220009400 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  

NO. __007_______ 

DE FECHA:   17  DE FEBRERO DE 2022 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 

ANTERIOR LA SECRETARIA  

 

 

                                               

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EvhlwltFAdxArjjRTw2JGqoBZvVPIV3JymF3hE4ruyVV4g?e=PTy3Xj


Firmado Por:

Guerti  Martinez Olaya

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 007 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 683e4abb8370e9c3f56295da829b6d14cf5fcd88daf921b6523f1cf5f207af43

Documento generado en 16/02/2023 01:57:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 103 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00113-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA LAITON ROZO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. –DISTRITO    

CAPITAL –SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“15.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, “ FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”,  “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN 
COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”.. 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“14.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, “INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN”, “GENÉRICA O INNOMINADA”. 
  
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 11 de noviembre de 2022 
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(“16.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones. 
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

 
Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de, “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA”,  la cual no tiene el carácter de previa, al no encontrarse enlistada en el artículo 
100 del C.G.P., sino que es considerara una excepción perentoria nominada, por tener 
relación directa con las pretensiones de la demanda, porque de alguna manera 
controvierte de fondo la reclamación perseguida en el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 
 
En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se continuará el 
proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si le corresponde 
o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga a mantener su 
vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia anticipada.  
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1.2.- Frente a la excepción de CADUCIDAD, señaló la apoderada de la parte demandada, 
Nación-Ministerio de Educación -FOMAG, que debe contabilizarse el término de 4 meses 
para interponer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, a partir del acto 
expreso que negó el reconocimiento de la sanción, a efectos de que posiblemente se 
haya configurado esta excepción. 
 
Al respecto, recuerda el Despacho, que conforme a la jurisprudencia expuesta, la 
excepción de caducidad, es catalogada como excepción perentoria nominada, que se 
declara fundada a través de sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A, no obstante lo anterior, el Despacho avizora que en este 
momento procesal no existe fundamento para declarar vocación de prosperidad de la 
referida excepción, toda vez que se pretende la nulidad de actos expresos, entre ellos el 
Oficio 20221090035831 del 6 de enero de 2022, y de actos fictos por silencio 
administrativo negativo, respecto de los cuales no procede dicho fenómeno (Art. 164 Ley 

1437 de 2011), además, se evidencia, que la demanda fue presentada el 20 de abril de 
2022, no obstante en la sentencia que define las pretensiones, si es del caso, se realizará 
el pronunciamiento correspondiente. 
  
1.3.- Las demás excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”, “PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS EN 
CONTRA DEL DEMANDANTE” y “GENÉRICA”, son de mérito, y en consecuencia, de 
conformidad con la sustentación de las mismas, éstas tienen relación directa con el fondo 
del asunto planteado y hacen parte de los argumentos de defensa de la entidad 
demandada, por lo tanto, no impiden que la controversia se resuelva de fondo, razón por 
la cual al decidir el mérito del proceso, quedarán de paso decididas. 
 
 

2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA 
 
2.1.- Sobre la FALTA DE LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA”, así como 
se indicó líneas atrás, para resolver la propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO,  frente a ella no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en 
la sentencia que ponga fin a la discusión planteada, teniendo en cuenta que no tiene el 
carácter de previa, porque no se encuentra enlistada en el artículo 100 del C.G.P., y  es 
considerara una excepción perentoria nominada. 
 
Nótese, que los argumentos presentados por la demandada no se refieren a la 
legitimación en la causa de hecho o procesal, esta es la capacidad para intervenir en el 
proceso y ejercer los derechos de defensa y de contradicción, sino a la legitimación 
material en la causa, esto es sobre la relación jurídica sustancial y la determinación de la 
obligación legal de responder por las pretensiones de la demandante, y por lo tanto al 
fondo del asunto, lo que se resolverá en la sentencia, agotadas las etapas previas del 
proceso, ya que  en este momento no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción y terminar el proceso por sentencia anticipada. 
 
 

2.2.- Las demás excepciones que denominó “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, y 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, considera el Despacho, que son de mérito, y en 
consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 
de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
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establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante y la demandada Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitaron 
pruebas documentales, como se evidencia  en los escritos de demanda y contestación 
visibles en los archivos 03.Demanda.pdf y 15.ContestaciónDemandaMinEducación. La 
Secretaría de Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó 
el expediente administrativo correspondiente a la demandante, archivo 
14.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones tanto por el Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio como por la Secretaría de Educación Distrital, y las 
allegadas por la misma demandante, dentro de las que se encuentra el expediente 
administrativo, y a  las que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes 
para adoptar de manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo 
que el recaudo de las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se 
indicó en precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro 
que definir si la demandante en su calidad de docente afiliada al Fomag, tienen derecho 
a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan y paguen la sanción por mora 
en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme a lo previsto 
en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto Nacional 1176 de 1991, 
y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la demanda y las contestaciones 
permiten tomar una decisión de fondo. De otra parte, el Despacho debe abstenerse de 
decretar pruebas que pudieron haberse obtenido mediante derecho de petición, de 
conformidad al inciso segundo del artículo 173 del C.G. del P. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problema Jurídico.   
 

¿Le asiste derecho a la demandante, señora SANDRA MILENA LAITON ROZO, en su 
calidad de docente oficial, vinculada con posterioridad al 1º de enero de 1990, y afiliada 
al FOMAG, a que las entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A y BOGOTA D.C.  SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, le reconozcan, liquiden y paguen la sanción moratoria prevista en el 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, 
por la no consignación oportuna de las cesantías, antes del 15 de febrero del año 
siguiente, y la indemnización por el pago tardío de los intereses  de las cesantías, 
establecida en el artículo 1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 
1991? Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le 
asiste derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  
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RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones, FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por las entidades accionadas, y 

“CADUCIDAD”, formulada por  la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o 
de fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin  esta instancia, como se 
indicó en la parte motiva de esta providencia 
 

Tercero: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Cuarto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones, a las que se les dará el valor legal que les corresponda. 
 
Quinto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y por la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Sexto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  
Séptimo: Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 250.292 del C. S. de la J., en calidad de apoderado general de la demandada 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y a la abogada MARIA PAZ BASTOS 
PICO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1096227301 de Barrancabermeja, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 194.959 del C. S. de la J., como apoderada 
sustituta de la referida entidad, conforme a la documental allegada al proceso, de 
conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Octavo: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 213.500 del C. S. de la J., representante legal de la firma JIMÉNEZ Y CALDERÓN 
ABOGADOS S.A.S., y/o JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA, en calidad de apoderado 
general de la demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, y a la abogada 
VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1. 1.032.471.577 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.450 del C. S. 
de la J., como apoderada sustituta de la referida entidad, conforme a la documental 
allegada al proceso, de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con 
el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 
 

LINK PROCESO: 11001333500720220011300 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eunpdg83o99LoSTtCiEZAjoBREhaJ7mWVqOWlmpv0xDZuQ?e=HvzOZt
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GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 149 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 1100133350072022-00233-00 

DEMANDANTE: YENNY MARCELA PATARROYO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho, que por autos de 19 de agosto y 7 
de diciembre de 2022, se ordenó oficiar a las Secretarías de Educación de Bogotá, 
y de Boyacá, sin embargo, a la fecha, la Secretaría de Educación de Bogotá no ha 
allegado de forma completa la respuesta, y por su parte, la Secretaría de Educación 
Departamental de Boyacá, no ha allegado respuesta alguna.  
 
De conformidad con lo anterior, y con el fin de resolver lo pertinente, por la 
Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR TERCERA VEZ a:  
 
La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL–DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO –OFICINA DE CERTIFICACIONES LABORALES: 
 
Con el fin de que allegue Certificación de los extremos temporales de la vinculación  
de la señora Yenny Marcela Patarroyo Rodríguez, identificada con C.C. número 
53.052.223, como docente de vinculación distrital. 
 
La SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ: 
 

 Con el fin de que allegue constancia de notificación de la Resolución 
BOYACD2022000153 “Por la cual se resuelve un recurso de reposición contra 
la Resolución Nro.BOYACD2022000111 de 17 de Mayo de 2022 “Con la 
presente se NIEGA el pago de Cesantía Definitiva” 

 

 Certificación de los extremos temporales de la vinculación de señora Yenny 
Marcela Patarroyo Rodríguez, identificada con C.C. número 53.052.223, como 
docente de vinculación nacional. 

 
Líbrense y tramítense los oficios por la Secretaría del Despacho, DE MANERA 
URGENTE   Y BAJO APREMIOS LEGALES, indicándoles a las entidades que 
cuentan en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de 
éste, para que alleguen la información solicitada, de lo contrario SERAN 
SANCIONADOS POR DESACATO A ORDEN JUDICIAL. 
 
Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramite el oficio ordenado y 
que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, sobre su deber 
de colaborar con la Administración de Justicia, y que en consecuencia, la 



respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser suministrada SIN 
DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, y en mala 
conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 60A de 
la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran en su 
poder. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 115 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2022-00357-00 

DEMANDANTE: ORLANDO OSORIO SALAZAR 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

 

Procede el Despacho a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
El demandante por conducto de apoderado judicial, promovió demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende: 

 
“PRIMERA: DECLARAR la nulidad de la Resolución N° 1218 del 21 de 
Marzo de 2013 y del Oficio N° 211 Consecutivo N° 2015-18389 de fecha 
24 de Marzo de 2015, proferidos por la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES (CREMIL) a través de las cuales se liquidó en 
sede administrativa al señor ORLANDO OSORIO SALAZAR, el reajuste 
anual de la asignación de retiro aplicando la variación porcentual del IPC 
para el período comprendido entre el 01 de Enero de 1997 hasta el 31 de 
Diciembre de 2004 sin que la base pensional consolidada a 31 de Diciembre 
de 2004 tuviera efecto e incidencia frente a la liquidación de las mesadas 
causadas a partir del 01 de Enero de 2005 en adelante hacia futuro y sin que 
se hiciera el ajuste cíclico y a futuro en forma ininterrumpida a la asignación 
de retiro. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENAR a la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES (CREMIL) efectuar una nueva liquidación del 
reajuste de la asignación de retiro que mi poderdante devenga frente al 
período comprendido entre el 01 de Enero de 1997 y el 31 de Diciembre de 
2004 según el Índice de Precios al Consumidor (IPC), en la cual se apliquen 
los parámetros jurisprudenciales establecidos por el Consejo de Estado para 
el reajuste de la asignación de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares 
por el IPC fijado por el DANE con las implicaciones y efectos que las 
diferencias reconocidas a la base pensional consolidada a 31 de Diciembre 
de 2004 tienen frente a la liquidación de las mesadas causadas a partir del 
01 de Enero de 2005 y en adelante hacia futuro, dado el aumento cíclico y a 
futuro en forma ininterrumpida que tiene la asignación de retiro. 
 
TERCERA: En cumplimiento de lo anterior, ORDENAR a la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) REALIZAR el incremento 
acumulativo del sueldo básico y por consiguiente de la asignación de retiro 
que devenga el señor ORLANDO OSORIO SALAZAR en forma cíclica e 
ininterrumpida desde el año 1997 hasta la fecha actual en que se profiera la 
sentencia, en concordancia con el ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 



 

(IPC) fijado por el DANE, conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, cuando este índice sea mayor que los porcentajes de variación  
establecidos anualmente por Decreto para los sueldos básicos de los 
militares activos. (…)” 

 
La demanda correspondió por reparto a este Despacho, conforme acta individual de 
reparto, visible en el documento 04 del expediente digital. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

 

De la revisión integral de la demanda y sus anexos, observa el Despacho, que lo 
pretendido por el demandante es que se dé cumplimiento a una condena impuesta, 
en el marco de un proceso contencioso administrativo, por lo siguiente: 
 
El Juzgado 24 Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, dentro 
del expediente 2010-00372, profirió sentencia de 26 de mayo de 2011 (Páginas 5-
18 Documento 02 del Expediente Digital), en la que se ordenó: 
 
 

“(…) SEGUNDO: DECRETAR la nulidad del oficio CREMIL No. 18795 y 
consecutivo No. 15940 de fecha 18 de marzo de 2010, a través del cual la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares negó al Sargento Primero ® del 
Ejército ORLANDO OSORIO SALAZAR identificado con C.C. No. 
14.245.844 el reajuste de su asignación de retiro con el IPC certificado 
por el DANE. 
 
TERCERO: A título de restablecimiento del derecho, ORDENAR a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares reajustar la mesada pensional de que es titular 
el señor ORLANDO OSORIO SALAZAR identificado con C.C. No. 
14.245.844, a partir del año 1997 teniendo en cuenta para tal efectos las 
variaciones del IPC del año inmediatamente anterior que certifique el 
DANE, pero sin efectos fiscales por prescripción cuatrienal, siempre y 
cuando el reajuste haya sido inferior (…)” 

 
 
Sentencia, que fue modificada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda – Subsección “B”, M.P. Dr. José Rodrigo Romero Romero, en fecha 
27 de julio de 2012 (Págs. 20-27 Doc. 02 del E.D.), así: 
 

 
“Primero.- Modifícase el numeral TERCERO de la parte resolutiva del fallo 
proferido el 26 de mayo de 2011 por el Juzgado Veinticuatro Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá, en el sentido de que el reajuste de la 
asignación de retiro del demandante, aplicando el IPC, debe hacerse 
sólo por los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva.  
 
Segundo.- Confírmase en lo demás la providencia impugnada. (…)” 

 
 
La demandada, Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, expidió la Resolución 1218 
de 21 de marzo de 20131, con la cual se dio cumplimiento a la sentencia de 27 de julio 
de 2012, y que corresponde al primer acto demandado: 
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“ARTÍCULO 1°. Manifestar que la Sentencia de fecha 27 de julio de 2012 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
– Subsección B declaró la nulidad del acto administrativo contenido en el 
Oficio No. 15940. 
 
ARTÍCULO 2°. Ordenar que en cumplimiento de la Sentencia de fecha 
27 de julio de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B, se reajuste la 
asignación de retiro al señor SP (r) EJC OSORIO SALAZAR ORLANDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.245.844 de Melgar 
expedida el 03 de noviembre de 1967, para el periodo comprendido 
entre 01 de enero de 1997 hasta el 31 de diciembre de 2004, según el 
principio más favorable entre la oscilación, conforme a los Decretos el orden 
nacional y el IPC. 
 
ARTÍCULO 3°. Disponer que la nueva base prestacional del señor SP (r) EJC 
OSORIO SALAZAR ORLANDO se reajustará, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2004, según el principio de oscilación conforme a los decretos 
del orden nacional. (…)” 

 
 
Posteriormente, la demandada expidió el oficio 211 de 24 de marzo de 20152 (segundo 
acto administrativo demandado), en el que limitó a informar que: 
 

“(…) 2. En la resolución emitida se dispuso tal y como indico el fallo aquí 
mencionado, el reajuste de la asignación de retiro para el período 
comprendido entre el 01 de enero de 1997 hasta el 31 de diciembre de 2004, 
con base en el I.P.C. (…)” 

 
Revisados los hechos de la demanda, en especial, desde el hecho 8 en adelante, se 
advierte de la demanda de nulidad y restablecimiento radicada bajo el número 2010-
00372 y de las sentencias de primera y segunda instancia proferidas con ocasión de 
dicho proceso, que el demandante señala reiteradamente que se encuentra 
inconforme con el monto que Cremil le canceló como resultado del reajuste de 
la asignación de retiro, cuya decisión fue adoptada en la Resolución 1218 de 21 
de marzo de 2013 (acto administrativo demandado): 
 
 

“17. No obstante, se observa que el monto que la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares (CREMIL) canceló a mi poderdante como resultado del 
reajuste de la asignación de retiro por el período comprendido entre el 
01 de Enero de 1997 y el 31 de Diciembre de 2004 según el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), desconoce los parámetros 
jurisprudenciales establecidos por el Consejo de Estado para el 
reajuste de la asignación de retiro de los miembros de las Fuerzas 
Militares por el IPC fijado por el DANE en lo referente a las implicaciones 
y los efectos que las diferencias reconocidas a la base pensional consolidada 
a 31 de Diciembre de 2004 tienen frente a la liquidación de las mesadas 
causadas a partir del 01 de Enero de 2005 y en adelante hacia futuro, dado 
el aumento cíclico y a futuro en forma ininterrumpida que tiene la asignación 
de retiro. 
 
(…) 
 
26. Teniendo en cuenta lo anterior, al señor ORLANDO OSORIO SALAZAR 
le asiste derecho a solicitar el reajuste de la asignación de retiro que 
actualmente devenga, con el fin de obtener que la nueva base pensional 
causada al 31 de Diciembre de 2004 como consecuencia del reajuste 
efectuado con fundamento en la variación del IPC sea utilizada para la 

                                                           
2 Págs 32-33 Doc. 02 del E.D. 



 

liquidación de las mesadas de la asignación de retiro que se van causando 
desde el mes de Enero de 2005 en adelante y hacia futuro hasta la fecha 
actual, como quiera que estas mesadas y sus incrementos anuales no fueron  
reliquidados tomando como parámetro la base de la asignación causada al 
31 de Diciembre de 2004 conforme con las variaciones establecidas por el 
IPC fijado por el DANE; circunstancia que ha hecho que en la actualidad mi 
representado perciba en forma mensual el valor de las mesadas de la 
asignación de retiro en un monto bastante inferior al que realmente le 
correspondería si la reliquidación y el reajuste de la asignación de retiro 
desde el mes de Enero de 1997 hacia adelante hasta el mes de Diciembre 
de 2004, con fundamento en la variación del IPC se hubiese tenido en cuenta 
para calcular las mesadas de la asignación de retiro causadas a partir del 
mes de Enero de 2005 en adelante” 

 
 
En un caso similar al que nos ocupa el H. Consejo de Estado3, advirtió que:  
 

“(…) Las controversias sobre el cumplimento a una providencia judicial 
de condena no pueden generar actos administrativos demandables a 
través de un medio de control ordinario declarativo, como el de nulidad 
y restablecimiento del derecho, significaría dilatar ad infinitum las 
controversias jurídicas entre las partes. Esto haría nugatorio el principio 
de seguridad jurídica y de cosa juzgada material. La Sala considera en este 
caso que el mecanismo procesal idóneo para controlar la respuesta 
dada por la administración ante la petición del ciudadano demandante, 
es el trámite de ejecución de sentencia o proceso ejecutivo con título 
judicial. Esto porque la finalidad del actor es lograr el cumplimiento total de 
una sentencia judicial, y demostrar que este solo se dio en forma parcial, 
imperfecta, y tardía (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
Por su parte, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca4, al resolver un conflicto 
negativo de competencias, en una demanda contra actos de cumplimiento o 
ejecución, precisó lo siguiente: 
 

“Tenemos entonces que, los actos administrativos aquí demandados, no son 
susceptibles de control judicial, como quiera que no se trata de actos 
definitivos, mediante los que se finalice una actuación administrativa o se 
impida su continuación, sino que son actos de cumplimiento o ejecución, 
por tratarse de un acto que genera el cumplimiento de una sentencia; 
por lo que la demanda de nulidad y restablecimiento instaurada por el 
demandante es improcedente, pues como ya se dijo, lo que aquel 
busca es el cumplimiento de una decisión judicial, por lo que no debió 
promover un nuevo proceso contencioso administrativo contra el acto 
de la administración que contraviene o no cumple en su totalidad la 
sentencia, sino que, como la ley indica, el camino a seguir en tal evento 
es el procedimiento contemplado en Título IX de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021.” 

 
Atendiendo los presupuestos señalados, es claro que los actos administrativos 
demandados, contenidos en la Resolución 1218 de 23 de marzo de 2013 y el Oficio 
211 de 24 de marzo de 2015, no son actos susceptibles de control judicial, a su turno, 
son actos de ejecución y al demandarse éstos, lo que se pretende no es otra cosa que 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA 
- SUBSECCIÓN "A" - Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ - veintitrés (23) de enero de 
dos mil veinte (2020) - Radicación número: 25000-23-42-000-2013-04019-01(3927-15) - Actor: L.E.T.D. 
- Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. 
4 Sección Segunda – Subsección B – M.P. Luis Gilberto Ortegón Ortegón – 27 de mayo de 2022 - Medio de control: 

Nulidad y restablecimiento del derecho. Actor: José Wilson Rincón Neita. Demandados: Nación-Ministerio de 

Defensa-Policía Nacional y Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Expediente: 

25000234200020220016700 



 

el cumplimiento de una sentencia judicial, lo cual se debate dentro del proceso 
ejecutivo, y por ello, corresponde al Juez imprimirle el trámite de Ley. 
 
 
Sobre el particular, el H. Consejo de Estado5, ha señalado que: 
 

“(…) La Sala sostiene que los actos demandados no son susceptibles de 
control judicial por el medio de control de nulidad y restablecimiento que fue 
invocado y que le asiste razón al a-quo al concluir que para buscar la 
satisfacción del derecho pretendido lo pertinente era la iniciación del proceso 
ejecutivo. El Consejo de Estado ha concluido que no es causal de 
rechazo de la demanda, tampoco de su inadmisión si se reúnen los 
demás requisitos de ley, cuando se invoca un medio de control que no 
es adecuado en relación con las pretensiones que se formulan. En este 
caso el juez deberá adecuar la otrora denominada acción, actualmente 
medio de control, e imprimir el trámite que corresponda, salvo cuando 
esto no sea posible porque se requieran ajustar aspectos formales de la 
demanda en relación con el mecanismo procesal pertinente, caso en el cual 
se inadmitirá para tales efectos, o que el medio de control haya caducado y 
proceda el rechazo por esta causa en la providencia respectiva. (…) 
(Negrillas fuera de texto). 

 
 
Habrá de estudiarse entonces la competencia para tramitar el proceso ejecutivo; por 
lo que en relación con el cobro de obligaciones derivadas de condena, dispone el 
numeral 1º del artículo 297 de la Ley 1437 de 2011, que constituyen título ejecutivo 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por esta jurisdicción, mediante 
las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias; para cuyo 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 298 
ibídem, modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021, es competente, el juez 
por el factor de conexidad, quien librará mandamiento ejecutivo, según las reglas del 
C.G.P. 
 
Concordante con lo anterior, el numeral 7° de artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, dispone que los Juzgados 
Administrativos en Primera Instancia, conocerán de la ejecución de condenas 
impuestas, en los procesos que haya conocido el respectivo juzgado en primera 
instancia y la competencia se determina por el factor de conexidad, sin atención a la 
cuantía. 
 
Así entonces, de las normas y jurisprudencia antes referidas, concluye el Despacho, 
que la competencia para adelantar el trámite de la demanda ejecutiva en el presente 
caso, recae, en el Juzgado Veinticuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
– Sección Segunda, debiéndose entonces declarar la falta de competencia de este 
Despacho para conocer y adelantar la demanda presentada por el señor Orlando 
Osorio Salazar contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, ordenándose remitir 
al juez competente. 
 
 
En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 
 
 

 

                                                           
5 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA 

- SUBSECCIÓN "A" - Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ - Bogotá, D.C., veintitrés 
(23) de enero de dos mil veinte (2020) - Radicación número: 25000-23-42-000-2013-04019-01(3927-
15) 



 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO.- DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este Despacho para 
conocer de la demanda ejecutiva instaurada por el señor Orlando Osorio Sálazar 
contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL. 
 
 
SEGUNDO.- Por Secretaría REMÍTASE de manera inmediata, la demanda al Juzgado 
Veinticuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  para 
los fines correspondientes, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 
TERCERO.- Si eventualmente el Juez a quien se remite el asunto se aparta de las 
razones de hecho y de derecho expuestas en esta providencia para avocar su 
conocimiento, desde ya se propone conflicto negativo de competencias, ante el 
Superior Funcional.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 104 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2022-00375-00 

DEMANDANTE: ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 
La demandante, por conducto de apoderado judicial, promovió demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende: 

 
“PRIMERA: Declarar la nulidad de la Resolución N° 00003705 de 07 de junio 
de 2022, emitida por el comandante del Ejército Nacional, “Por la cual se 
termina el nombramiento provisional de la señora ADRIANA YULIETH 
ORTEGA DAZA de la planta global de empleos públicos del Ministerio de 
Defensa Nacional asignados al Ejercito Nacional”. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo descrito en el numeral anterior, déjese sin efecto lo dispuesto 
en la Resolución No. 00003705 de 07 de junio de 2022, emitida por el 
comandante del Ejército Nacional.  
 
TERCERA: A título de restablecimiento de derecho se ordene que mi 
mandante regrese a su puesto de trabajo habitual sin que se modifique las 
características del mismo como el lugar y el salario.  
 
CUARTA: Declarar que la demandada debe pagar los salarios dejados de 
percibir por la señora ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA hasta el día en 
que se reintegre a su puesto de trabajo habitual. 
 
QUINTA: Declarar que la demandada debe pagar los diferentes 
emolumentos (prestaciones sociales e indemnizaciones dejados de percibir 
por la señora ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA hasta el día en que se 
reintegre a su puesto de trabajo habitual. 
 
SEXTA: Declarar que la demandada es responsable del daño moral 
ocasionado a la señora ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA con ocasión de 
la Resolución No. 00003705 de 07 de junio de 2022, emitida por el 
comandante del Ejército Nacional. 
 
SÉPTIMA: Declarar que la demandada es responsable del daño moral 
ocasionado al menor DYLAN SEBASTIAN RIVERA ORTEGA, hijo de la 
señora ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA con ocasión de la Resolución 
No. 00003705 de 07 de junio de 2022, emitida por el comandante del Ejército 
Nacional. 



 

OCTAVA: Declarar que la demandada es responsable del daño moral 
ocasionado a la señora BEATRIZ DAZA AMADOR con ocasión de la 
Resolución No. 00003705 de 07 de junio de 2022, emitida por el comandante 
del Ejército Nacional.” 

 
La demanda correspondió por reparto a este Despacho, conforme acta individual de 
reparto.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas y 
subrayas del Despacho) 

 

Cabe observar que la norma transcrita es clara al determinar los factores que se deben 
considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que ha de 
conocer el asunto, cuando el asunto sea de carácter laboral, cómo en el presente 
caso, la competencia se determinará por el último lugar de prestación de 
servicios, distinto es, cuando el asunto a tratar corresponda a derechos pensionales, 
que se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la demandada 
tenga sede en dicho lugar.  
 
Con el fin de determinar lo anterior, se elevó requerimiento a la entidad demandada, 
la cual, en el documento 9 del expediente digital, certificó: 

 

 
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020, “Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, dispone lo siguiente: 

 

“6.3. Circuito Judicial Administrativo de Tunja, con cabecera en el 
municipio de Tunja y con comprensión territorial en los siguientes municipios: 
- Chiquinquirá (…)” (resaltado fuera del texto original) 

 

 

 

De conformidad con lo anterior, la demanda instaurada, corresponde en atención al 
factor territorial, al Circuito Judicial Administrativo de Tunja - Distrito Judicial 
Administrativo de Boyacá. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Tunja (Reparto). 
 



 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer de la demanda instaurada por la señora ADRIANA YULIETH ORTEGA DAZA, 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme 
a las razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Tunja (Reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones a que 
haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 105 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2022-00380-00 

DEMANDANTE: ROBINSON CHACÓN NAVARRETE 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 
El demandante, por conducto de apoderado judicial, promovió demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende: 

 
“1. A TÍTULO DE NULIDAD 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES:  
1.1. Se declare la existencia del silencio administrativo negativo, como 
consecuencia de ello, el acto ficto o presunto, por medio del cual se niega el 
reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento 
y pago de la prima de actividad a mi poderdante, por el derecho de petición 
radicado. 
1.2. Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto, producto del silencio 
administrativo negativo, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago 
de la diferencia salarial del 20% y el reconocimiento y pago de la prima de 
actividad a mi poderdante, por el derecho de petición radicado  
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  
1.3. En caso de no prosperar, la nulidad, de acuerdo a lo señalado por la ley 
1437 de 2011, se aplique la excepción de inconstitucionalidad, para inaplicar 
los actos administrativos demandados, el decreto 1161 de 2014, y en su 
lugar aplicar los artículos 13, 25, 48, 53, y 209 de la Constitución, de acuerdo 
al concepto de violación.  
1.4. Se aplique la excepción de convencionalidad, para inaplicar los actos 
administrativos demandados, en su lugar aplicar los artículos 1, 2, 23 y 24. 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo al 
concepto de violación. 
1.5. En caso de existir acto administrativo físico se declare su nulidad 
también.  
 
2. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
PRETENSIONES DECLARATIVAS:  
2.1. Se declare que mi poderdante ha realizado las mismas funciones de un 
soldado profesional voluntario.  
2.2. Se declare que mi poderdante, al igual que los Oficiales y Suboficiales 
del Ejército Nacional, se encuentran en el mismo supuesto de hecho, que 
contempla la norma para el reconocimiento y pago de la prima de actividad. 
(…).” 



 

 
La demanda correspondió por reparto a este Despacho, conforme acta individual de 
reparto de 10 de octubre de 2022.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas y 
subrayas del Despacho) 

 

Cabe observar que la norma transcrita es clara al determinar los factores que se deben 
considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que ha de 
conocer el asunto, cuando el asunto sea de carácter laboral, cómo en el presente 
caso, la competencia se determinará por el último lugar de prestación de 
servicios, distinto es, cuando el asunto a tratar corresponda a derechos pensionales, 
que se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la demandada 
tenga sede en dicho lugar.  
 
Con el fin de determinar lo anterior, se elevó requerimiento a la entidad demandada, 
la cual, en el documento 9 del expediente digital, certificó: 

 

 
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020, “Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, dispone lo siguiente: 

 

“10. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA: 
10.1. Circuito Judicial Administrativo de Popayán, con cabecera en el 
municipio de Popayán y con comprensión territorial en todos los municipios 
del departamento del Cauca (…)” (resaltado fuera del texto original) 

 

 
De conformidad con lo anterior, la demanda instaurada, corresponde en atención al 
factor territorial, al Circuito Judicial Administrativo de Popayán - Distrito Judicial 
Administrativo del Cauca. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Popayán (Reparto). 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 



 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer de la demanda instaurada por el señor ROBINSON CHACÓN NAVARRETE, 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme 
a las razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Popayán (Reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones a 
que haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2022-00389-00 

DEMANDANTE: JAVIER TÉLLEZ APONTE 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 
La demandante, por conducto de apoderado judicial, promovió demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende: 

 
“1. A TÍTULO DE NULIDAD 
PRETENSIONES PRINCIPALES:  
1.1. Que se declare la nulidad del acto administrativo: 20183170942921: 
MDN-CGFMCOEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 22 de mayo 
de 2018. 
1.2. Que se declare la nulidad del acto administrativo: 20183110847411: 
MDN-CGFMCOEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 9 de mayo de 
2018. 
1.3. Se declare la existencia del silencio administrativo negativo, como 
consecuencia de ello, el acto ficto o presunto, por medio del cual se niega el 
reconocimiento y pago de la prima de actividad a JAVIER TELLEZ APONTE 
identificado C.C. 1.069.432.342 de San Juan de Riosucio, por el derecho de 
petición con el radicado 9WADDHY7KI 
1.4. Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto, producto del silencio  
administrativo negativo, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago 
de la prima de actividad a JAVIER TELLEZ APONTE identificado C.C. 
1.069.432.342 de San Juan de Riosucio, por el derecho de petición con el 
radicado 9WADDHY7KI. 
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  
1.5. En caso de no prosperar, la nulidad, de acuerdo a lo señalado por la ley 
1437 de 2011, se aplique la excepción de ilegalidad, para inaplicar los actos 
administrativos demandados, y en su lugar aplicar el artículo 11 del decreto 
1794 de 2000. 
1.6. En caso de no prosperar, la nulidad, de acuerdo a lo señalado por la ley 
1437 de 2011, se aplique la excepción de inconstitucionalidad, para inaplicar 
los actos administrativos demandados, el decreto 1161 de 2014, y en su 
lugar aplicar los artículos 13, 25, 48, 53, y 209 de la Constitución, de acuerdo 
al concepto de violación.  
1.7. Se aplique la excepción de convencionalidad, para inaplicar los actos 
administrativos demandados, en su lugar aplicar los artículos 1, 2, 23 y 24. 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo al 
concepto de violación. 
1.8. En caso de existir acto administrativo físico se declare su nulidad 
también.  



 

2. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
PRETENSIONES DECLARATIVAS:  
2.1. Se declare que mi poderdante ha realizado las mismas funciones de un 
Soldado profesional voluntario.  
2.2. Se declare que mi poderdante, al igual que los Oficiales y Suboficiales 
del Ejército Nacional, se encuentran en el mismo supuesto de hecho, que 
contempla la norma para el reconocimiento y pago de la prima de actividad. 
(…).” 

 
La demanda correspondió por reparto a este Despacho, conforme acta individual de 
reparto.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas y 
subrayas del Despacho) 

 

Cabe observar que la norma transcrita es clara al determinar los factores que se deben 
considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que ha de 
conocer el asunto, cuando el asunto sea de carácter laboral, cómo en el presente 
caso, la competencia se determinará por el último lugar de prestación de 
servicios, distinto es, cuando el asunto a tratar corresponda a derechos pensionales, 
que se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la demandada 
tenga sede en dicho lugar.  
 
Con el fin de determinar lo anterior, se elevó requerimiento a la entidad demandada, 
la cual, en el documento 9 del expediente digital, certificó: 

 

 
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020, “Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, dispone lo siguiente: 

 

 
“14.3. Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el 
municipio de Girardot y con comprensión territorial en los siguientes 
municipios: 
- Nilo (…)” (resaltado fuera del texto original) 

 



 

De conformidad con lo anterior, la demanda instaurada, corresponde en atención al 
factor territorial, al Circuito Judicial Administrativo de Girardot - Distrito Judicial 
Administrativo de Cundinamarca. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot (Reparto). 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer de la demanda instaurada por el señor JAVIER TÉLLEZ APONTE, contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme a las 
razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Girardot (Reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones a 
que haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 087 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2022-00450-00 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS PÉREZ GALINDO 

DEMANDADA:  NACIÓN –RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO – BONIFICACIÓN 

ACTIVIDAD JUDICIAL SEMESTRAL 

 

 

El señor JUAN CARLOS PÉREZ GALINDO, identificado con la C.C. 79.742.763, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

pretendiendo se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron el 

reconocimiento liquidación y pago de la bonificación de actividad judicial creada mediante 

el Decreto 3131 de 2005 y modificada mediante el Decreto 3382 de 2005, ajustada 

mediante los Decretos 403 de 2006, 632 de 2007, 671 de 2008, 3900 de 2008, 736 de 

2009, 1401 de 2010, 1052 de 2011, 0850 de 2012, 1027 de 2013, 197 de 2014, 1100 de 

2015, 240 de 2016, 1009 de 2017, 339 de 2018, 1000 de 2019 y normas concordantes, 

pretendiendo en consecuencia, le sea reconocida dicha bonificación, como remuneración 

de carácter salarial con las consecuencias prestacionales pertinentes. 

 

Al respecto, el Decreto 3131 de 2005, “Por el cual se establece una bonificación de 

actividad judicial para jueces y fiscales”, modificado por el art. 1, Decreto Nacional 3382 

de 2005, estableció:  

“Artículo 1°.  Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 3382 de 2005. A partir 
del 30 de junio de 2005, créase una bonificación de actividad judicial, sin carácter 
salarial, que se pagará semestralmente el 30 de junio y 30 de diciembre de cada 
año, como un reconocimiento económico al buen desempeño de los funcionarios 
que ejerzan en propiedad los siguientes empleos: 

Denominación del cargo Valor Bonificación 
Semestral 

Juez Municipal $5,280,000 

Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de 
Formación, o de Departamento de Policía 

$5,280,000 

Juez de Instrucción Penal Militar $5,280,000 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17797#1
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Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo $4,147,638 

Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela 
de Formación, o de Departamento de Policía. 

$5,280,000 

Juez del Circuito (…)”  

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda vez que el asunto 

a dilucidar, versa sobre el reconocimiento y pago de la bonificación de actividad judicial , 

establecida en el Decreto 3131 de 2005, como remuneración con carácter salarial con 

las consecuencias prestacionales pertinentes, bonificación de la cual, los Jueces somos 

beneficiarios y por ello, las resultas del proceso podrían ser de especial interés. 

Sobre el particular, el artículo 130 del Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  

lo Contencioso Administrativo, dispone: 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 
(...)” (Negrilla fuera de texto)  

La remisión expresa que consagra la norma en cita, permite observar las causales de 
recusación, previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso (C.G.P.), de las 
cuales se destaca, la contenida en su numeral 5º, así: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”(Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 
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Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 20231, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter transitorio2 para la 

sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 088 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2022-00453-00 

DEMANDANTE:  MARTÍN EDUARDO SALAZAR MEDINA 

DEMANDADA:  NACIÓN – JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO – BONIFICACIÓN JUDICIAL 

 

 

El señor MARTIN EDUARDO SALAZAR MEDINA, identificado con la C.C. 

1.075.224.514, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA 

LA PAZ, pretendiendo se declare la nulidad del acto administrativo que negó el 

reconocimiento y pago de la reliquidación de las prestaciones sociales liquidadas y 

percibidas desde el año 2018, con la inclusión de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 383 de 2013 como factor salarial. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicita, 

entre otros, que la demandada incluya como base de liquidación de las prestaciones 

sociales vacaciones, primas, bonificaciones, cesantías y otros, la bonificación judicial 

dispuesta en el Decreto 383 de 2013, desde el año 2018 y hasta la fecha. 

 

Resulta preciso señalar que la mencionada Bonificación Judicial, prevista  en el Decreto 

383 de 2013, se  tiene como factor salarial únicamente para la base de cotización al 

Sistema General de Pensiones y Salud. 

 
La suscrita, en mi condición de Juez de Circuito, también devengo mensualmente la 

Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo primero, y 

tampoco me ha sido reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 

prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte del mismo artículo, cuya 

inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la decisión al 

respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un aspecto 

del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida 

norma y que me está afectando actualmente al restringir los efectos prestacionales del 

factor salarial bonificación judicial que devengo mensualmente. 

 

Además, me encuentro adelantando reclamación, con el fin de obtener el mismo 

reconocimiento como factor salarial, de la Bonificación Judicial, cuyo fundamento jurídico 

lo constituye la Ley 4ª de 1992, razón por la cual, estimo que mi imparcialidad se vería 

comprometida. 
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El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 
(...)” (Negrilla fuera de texto)  

La remisión expresa que consagra la norma en cita, permite observar las causales de 
recusación, previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso (C.G.P.), de las 
cuales se destaca, la contenida en su numeral 5º, así: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”(Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en que 

a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de liquidar 

salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 
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atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 20231, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter transitorio2 para la 

sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 107 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2022-00462-00 

DEMANDANTE: MARÍA EDUVIGES ABRIL DE DELGADO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 
La demandante, por conducto de apoderado judicial, promovió demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende: 

 

 
 



 

La demanda correspondió por reparto a este Despacho, conforme acta individual de 
reparto.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, a su tenor literal indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 
pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre 
y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas y 
subrayas del Despacho) 

 

Cabe observar que la norma transcrita es clara al determinar los factores que se deben 
considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que ha de 
conocer el asunto, cuando el asunto sea de carácter laboral, la competencia se 
determinará por el último lugar de prestación de servicios, distinto es, cuando el 
asunto a tratar corresponda a derechos pensionales, como en el presente caso 
y que se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 
demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
Por lo anterior, se requirió a la parte demandante, en efecto, la apoderada, en el 
documento 09 del expediente digital, señaló que el lugar de domicilio de la 
demandante, corresponde al Municipio de Arbeláez en Cundinamarca, lugar en el 
que la entidad demandada no tiene sede, es por ello, que habrá se seguirse la regla 
general de competencia, señalada en la primera parte del numeral 3 del artículo 
156 de la Ley 1437 de 2011, esta es, que se determinará por el último lugar donde 
se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
 
Revisados los anexos de la demanda, especialmente la Resolución 000397 de 31 de 
marzo de 2016 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión por aportes 
a María Eduviges Abril de Delgado”, y la Resolución 000055 de 16 de enero de 2020 
“Por la cual se acepta una renuncia a un cargo de docente de aula y se declara la 
vacancia definitiva en la planta global de cargos docentes de la Secretaría de 
Educación de Cundinamarca”, proferidas por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Cundinamarca (Págs. 1 a 5 Documento 03 del Expediente Digital), 
se observa que trabajó como docente en la I.E.D. KIRPALAMAR ubicada en el 
Municipio de Arbeláez, en Cundinamarca. 
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020, “Por el cual se crean unos 
circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, dispone lo siguiente: 

 

“14.3. Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el 
municipio de Girardot y con comprensión territorial en los siguientes 
municipios: 
- Arbeláez (…)” (resaltado fuera del texto original) 

 

 
De conformidad con lo anterior, la demanda instaurada, corresponde en atención al 
factor territorial, al Circuito Judicial Administrativo de Girardot - Distrito Judicial 
Administrativo de Cundinamarca. 
 



 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot (Reparto). 
 

 
En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 

conocer de la demanda instaurada por la señora MARÍA EDUVIGES ABRIL DE 

DELGADO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

conforme a las razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Girardot (Reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones a 
que haya lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 089 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2022-00469-00 

DEMANDANTE:  FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO 

DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO – BONIFICACIÓN JUDICIAL 

 

 

El señor FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO, identificado con la C.C. 19.440.680, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, pretendiendo se declare la nulidad del acto administrativo 

que negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial devengada en virtud del 

Decreto No. 0383 y/o 0384 de 2013, como factor salarial para la liquidación de las 

prestaciones sociales del demandante. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicita, 

entre otros, que la demandada efectúe a favor del demandante el reconocimiento, 

reliquidación y pago retroactivo del reajuste de la asignación mensual y de todas las  

prestaciones sociales, salariales y laborales teniendo en cuenta como remuneración con 

carácter salarial la Bonificación Judicial mensual, reconocida mediante el Decreto N.° 

0383 y/o 0384 de 6 de marzo de 2013; desde el 1º de enero de 2013, hasta que se haga 

el reajuste y en adelante, siempre que el actor se encuentre al servicio  de la Rama 

Judicial en cualquier cargo y devengue esta prestación. 

 

Resulta preciso señalar que la mencionada Bonificación Judicial, prevista tanto en el 

Decreto 383 de 2013, tiene como factor salarial únicamente para la base de cotización al 

Sistema General de Pensiones y Salud. 

 
La suscrita, en mi condición de Juez de Circuito, también devengo mensualmente la 

Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo primero, y 

tampoco me ha sido reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 

prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte del mismo artículo, cuya 

inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la decisión al 

respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un aspecto 

del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida 

norma y que me está afectando actualmente al restringir los efectos prestacionales del 

factor salarial bonificación judicial que devengo mensualmente. 
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Además, me encuentro adelantando reclamación, con el fin de obtener el mismo 

reconocimiento como factor salarial, de la Bonificación Judicial, cuyo fundamento jurídico 

lo constituye la Ley 4ª de 1992, razón por la cual, estimo que mi imparcialidad se vería 

comprometida. 

 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 
(...)” (Negrilla fuera de texto)  

La remisión expresa que consagra la norma en cita, permite observar las causales de 
recusación, previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso (C.G.P.), de las 
cuales se destaca, la contenida en su numeral 5º, así: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”(Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en que 

a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de liquidar 

salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 



3 

 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 20231, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter transitorio2 para la 

sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

                                                 
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 124 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2022-00482-00 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS GALARCIO MOLINA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 
 
Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se ordena OFICIAR al 
COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, 
mediante certificación, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS 
SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, se sirva: 
 

 Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o 
municipio) en donde el señor JUAN CARLOS GALARCIO MOLINA, 
identificado con C.C. No. 78.749.183, presta o prestó sus servicios, con la 
finalidad de determinar la competencia por factor territorial en el presente 
proceso. TÉRMINO CINCO (5) DÍAS. 

 

De igual forma, debera ponerse en conocimiento del apoderado del demandante, lo 
aquí solicitado a fin de que se sirva colaborar en la consecución de la documental 
referida 
 

Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 
 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 
ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 
sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 
consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 
suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, 
y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 
60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran 
en su poder. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 090 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2022-00483-00 

DEMANDANTE:  JHONNY ANDERSON DIAZ BURITICA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO – PRIMA ESPECIAL ART. 14 

LEY 4 DE 1992 y BONIFICACIÓN JUDICIAL 

 

El señor JHONNY ANDERSON DIAZ BURITICA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.777.924, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, pretendiendo se declare la nulidad de los actos 

administrativos, mediante los cuales se negaron, el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013, como parte de su salario y el 

reconocimiento y pago de las acreencias derivadas de la prima especial de servicios, 

contemplada en  el  artículo  14  de  la  Ley  4ª  del  1992, equivalente  al  30%  de  la 

remuneración mensual. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicita a título de restablecimiento del derecho, entre 

otras pretensiones, que se condene a la Nación - Fiscalía General de la Nación, a  

reconocer y pagar al demandante: 

 

“ (…) la prima especial mensual prevista en el art. 14 de la Ley 4 de 1992, en 

cuantía equivalente al 30% de la asignación básica mensual, como valor adicional 

sobre dicha asignación, en condición de Fiscal Delegado ante Jueces Municipales 

y de Circuito de Bogotá, en el período comprendido entre el 3 de septiembre de 

2014 y hasta cuando ejerza en dichos cargos” 

 

“(…) la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 del seis de marzo de 

2013, modificado por el Decreto 022 de 2014 y Decreto 247 de 12 de febrero de 

2016, desde el 1º de enero de 2013 y hasta cuando ejerza cualquier cargo dentro 

de la Fiscalía General de la Nación para el cual esté  prevista dicha bonificación.” 

 

De conformidad con lo anterior, la Suscrita advierte que se encuentra incursa en causal 

de impedimento, que es necesario declarar, por lo siguiente: 

 

-Respecto de la Prima Especial de Servicios: 

 

Al respecto, se ha de considerar que a través de la Ley 4° de 1992, se determinó: 
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“ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni 

superior al 60%  del  salario  básico,  sin  carácter  salarial para  los  Magistrados  de  

todo  orden  de  los Tribunales  Superiores  de  Distrito  Judicial  y  Contencioso  

Administrativo,  Agentes  del  Ministerio Público  delegados  ante  la  Rama  Judicial y  

para  los  Jueces  de  la  República,  incluidos  los Magistrados y Fiscales del Tribunal 

Superior Militar,  Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los 

que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con efectos a 

partir del primero (1o.) de enero de 1993. Igualmente   tendrán   derecho   a   la   prima   

de   que   trata   el   presente   artículo,   los   delegados departamentales del Registrador 

Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y 

Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. PARÁGRAFO.  Dentro  del  mismo  

término  revisará  el  sistema  de  remuneración  de  funcionarios  y empleados de la 

Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de 

equidad”.(Negrilla del Despacho) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P., toda vez 

que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la prima especial de servicios del 30%, 

establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, y que constituirá factor salarial para  

efectos  de  reliquidar  todas  las  prestaciones  sociales,  salariales  y  laborales  del 

demandante. 

 

Considero  importante  resaltar  el pronunciamiento  de  la  Sala  Plena  de  la  Sección 

Segunda del  Consejo  de  Estado1,  en  un  caso donde  se discutía  también  el  carácter 

salarial  de  unos  factores  que  devengan  Magistrados  y  Fiscales  Delegados  ante 

aquellos en el cual rectificaron su posición sobre el tema, orientación que me lleva a  

replantear  mi  posición, y  así  respetuosamente  proponer  mi  impedimento,  por  los 

mismos argumentos: 

 

“(...) Encontrándose el proceso para decidir el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la Fiscalía  General  de  la  Nación, los  suscritos  Consejeros  

encuentran  que  se  presenta  una  de las  causales  de  impedimento previstas  en  

el  Código  General  del  Proceso  para  conocer  del presente asunto, por cuanto pese 

a que dentro del sub lite, a través de auto del 19 de octubre de 2017, se declaró 

infundado el impedimento manifestado por los Magistrados del Tribunal 

Administrativo  de  Cundinamarca en  tanto  la  demandante  es  beneficiaria  del  

régimen  salarial especial  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  contemplado  en  el  

Decreto  53  de  19932, dicha postura se replanteará en esta oportunidad procesal, 

por las razones que pasan a exponerse:  

 

7.  Lo  pretendido  por  la  demandante  es  el  reconocimiento  de  la  prima  especial  

de  servicios  y  la bonificación por compensación como factor salarial, a efectos de que 

se ordene la reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dichos emolumentos 

y la correspondiente indexación. 

 

8.  Ahora  bien,  como  se  expuso,  la  actora  está  regulada  por  el  régimen  especial  

de  la  Fiscalía General  de  la  Nación,  en  cuyo  artículo  4º  ibídem  contempló  la  

denominada  «prima  especial,  sin carácter  salarial»;  por  consiguiente, se  encuentra  

                                                 
1 Del 27 de septiembre de 2018, publicado en estado del 7 de diciembre de 2018, Radicación número: 25000-23-42-

000-2016-03375-02 (2369-18). Consejera  ponente:  Sandra  Lisset  Ibarra  Vélez.  Actor:  Martha  Lucía  Olano  

Guzmán.  Demandado:  Fiscalía General de la Nación. 
2 «Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Fiscalía 

General de la Nación y se dictan otras disposiciones.» 
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contemplada  en  una  disposición  diferente a aquella  que  contempló  dicho  

emolumento  para  los  magistrados,  entre  otros,  del  Consejo  de Estado, pues de ello 

se ocupó el legislador a través del artículo 15 de la Ley 4ª de 19923.  

 

9. De lo anterior, se extrae que si bien una y otra prima especial se encuentran 

reguladas en instrumentos normativos diferentes, lo cierto es que el objeto de 

discusión en este proceso es el carácter salarial del porcentaje devengado a título 

de prima especial de servicios, que no ha sido tenido en cuenta para la liquidación 

de las prestaciones sociales, lo que podría conllevar a un beneficio para los 

Magistrados que integran esta Corporación. 

(...) 

La  intervención  como  jueces  de  conocimiento,  afectaría  la  posición  de  neutralidad  

que  debe caracterizar  al  funcionario  judicial.  El  interés  indirecto  que  tiene  el  

conjunto  de  magistrados  en  la actuación  judicial,  hace  que  no  se  preserve  la  

idoneidad  suficiente  que  podría  llevar  a  alterar  el juicio  de  los  funcionarios,  

restándole  eficacia  a  los  atributos  de  independencia,  equilibrio  e imparcialidad que 

deben determinar la función judicial.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

De  ahí, que  con  ocasión  al  cambio  de  postura  en  la  controversia  relacionada con  

la prima  especial, por  el  Máximo  Órgano  de  lo  Contencioso  Administrativo,  y  que 

venía siendo  adoptado  en  los  impedimentos  que  declaraba  el H. Tribunal  

Administrativo  de Cundinamarca, negado por los mismos argumentos que se negaba a 

los Jueces, pongo a  consideración    la  decisión  de  apartarme  del  conocimiento del  

presente  asunto,  a  fin  de buscar  que  la  actuación  quede  blindada  contra  cualquier 

cuestionamiento,  destacando  a  su  vez un reciente  pronunciamiento  donde  esta  

última Corporación declaró fundado el  impedimento  relacionado  con el caso  de autos,  

en  los siguientes términos: 

 

“En consecuencia, los  Jueces  Administrativos  del  Circuito  Judicial  de  Bogotá podrían  

estar incursos en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1° del art. 

141 del CGP y con fundamento en las providencias anteriores, por el presente se declara 

el impedimento para conocer del presente proceso.  

 

Lo  dicho  toda  vez  que, la  prima  especial  del  30%  del  salario  básico  mensual  

sin  carácter salarial  consagrada  en  el  artículo  14  de  la  Ley  4a de  1992,  

también  fue  estipulada  para  los Magistrados  de  todo  orden  de  los  Tribunales 

Superiores de  Distrito  Judicial  y  Contencioso Administrativo,  de  los  Jueces  

de  la República, de  los Magistrados  y  Fiscales  del  Tribunal Superior Militar, los 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal, por lo que es evidente que al Juez 

Veinticinco le asiste un interés indirecto en cuanto al objeto del debate planteado en el 

proceso de la referencia.”4 (Negrilla fuera de texto). 

                                                 
3 «Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la 

fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, delos miembros del Congreso Nacional y de la 

Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución 

Política. 

[...]  

ARTÍCULO 15.Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 

Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, el 

Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del Estado Civil tendrán una prima 

especial de servicios, sin carácter salarial, que sumada a los demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su 

totalidad, por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar la misma prima 

para los Ministros del Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública.» Aparte tachado INEXEQUIBLE  
4 Sala   Plena   del   Tribunal   Administrativo de   Cundinamarca,   providencia   del   8   de   abril   de   2019,   

expediente   No. 110013335025201900098-01, con ponencia de la Magistrada, Doctora Amparo Navarro López. 
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-Respecto de la Bonificación Judicial: 

 

Es pertinente advertir que me encuentro adelantando demanda en contra de la Fiscalía 

General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento de la bonificación judicial 

del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que antes de ocupar el cargo de Juez 

Administrativo, laboré en esa entidad. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista tanto 

en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, tiene como 

fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye factor salarial 

únicamente para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y Salud, 

conllevando a que me asista interés directo en que a dicha prestación se le asigne 

naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en el manejo de los casos 

relacionados con este asunto.  

Por lo anterior, el análisis sustancial que corresponde efectuar en el caso del 

demandante, tiene incidencia así mismo, en la reclamación que elevé en sede judicial 

para conseguir la bonificación judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial,  

razón por la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en que 

a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de liquidar 

salarios y prestaciones sociales.  

El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  141  del  

Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” (Negrilla fuera 

de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  cuarto  

grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  interés  directo  

o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

 

 

 

 



5 

 

 

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 

que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue en 

turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 20235, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter transitorio6 para la 

sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.7, para que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

 

                                                 
5 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
6 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
7 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que  se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ -

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 092 
 

  

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 1100133350072022-00484-00 

DEMANDANTE

: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADOS: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES (FONCEP) 
 

 
Estando el proceso de la referencia para decidir sobre su admisión, el despacho 
advierte que debe declararse la falta de competencia para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones, instauró demanda a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en la que se elevan las 
siguientes: 

“PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Que se declare la nulidad parcial de la, Resolución CC No.000655 de 
13 de septiembre de 2022, por la cual se decidió sobre las excepciones de; Pago 
efectivo, Indebida Tasación Del Monto De La Deuda y compensación, que se 
presentaron contra la resolución del CC 00314 del 13 de mayo de 2022, expedida 
por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP), por  
medio del cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de jurisdicción 
coactiva, contra COLPENSIONES, por concepto de cuotas pensionales por la suma  
de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS ($22.632,980), ya que todas las excepciones propuestas 
debieron tenerse como probadas. 

SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho, ordenar al Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP), que declare que 
COLPENSIONES no está llamada a responder por las cuotas partes pensionales 
reclamadas, por valor de DIECISIETE MILLONES TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($17.837.383), por concepto de cuota 
partes pensionales ya que debió tenerse como probada y concertarse la excepción 
de compensación. 

TERCERO: Condenar en costas al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías 
y Pensiones (FONCEP).” 

CONSIDERACIONES 
 
El Decreto Nacional 2288 de 1989, prevé la distribución de los despachos judiciales, 
conforme la especialidad o naturaleza de la acción ejercida, teniendo en cuenta la 
estructura asignada al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Para la Sección Segunda, a la cual pertenece este Despacho, la competencia es la 
siguiente:  
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“ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán 
las siguientes funciones:  (…) 

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad 
y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.  

PARAGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) Subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) Magistrados. Los casos 
de empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la Sección 
Segunda en pleno. (…)”. 

Por su parte, para la Sección Cuarta es la siguiente: 
 

“SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  

2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

PARAGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.” 

Revisado el acto administrativo demandado, se observa que corresponde a la 
Resolución 000655 de 13 de septiembre de 2022 “Por la cual se resuelven unas 
excepciones dentro del proceso administrativo de cobro coactivo CP 067 de 2022”, 
proferida por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
Foncep-, en la que se ordenó, entre otros, seguir adelante con la ejecución del 
proceso de cobro en contra de Colpensiones, por concepto de cuotas partes 
pensionales, más los intereses (Páginas 21-50 Archivo 2 del Expediente Digital). 
 
Sobre el tema en particular, el H. Tribunal Administrativo De Cundinamarca - 
Sección Segunda - Subsección “D”, M.P. Dra. Alba Lucía Becerra Avella, al dirimir 
un conflicto negativo de competencias, entre este Despacho y el Juzgado 41 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Cuarta, en providencia de 11 de 
octubre de 2022, dispuso1: 
 

“En ese orden de ideas, de conformidad con la jurisprudencia en párrafos atrás 
señalada y la posición mayoritaria de este Tribunal, se puede establecer que la 
litis aquí planteada no es de naturaleza laboral, sino que se trata de derechos 
de carácter crediticio, pues no se está debatiendo el reconocimiento de un 
derecho prestacional o algún emolumento salarial en favor de una persona 
natural (…) 
 
Bajo el anterior contexto, en el presente caso, se está discutiendo el valor 
establecido al Departamento de Boyacá - Secretaría de Hacienda – Dirección 
Departamental de Pasivos Pensionales de Boyacá por concepto de cuotas partes 
pensionales respecto de la pensión de la señora Lisaura Guio De Plazas, lo 
cual evidencia que corresponde a un asunto de contenido parafiscal, pues no 
se debate el monto de la pensión de jubilación de la citada señora , sino el 
porcentaje del valor de la referida cuota parte, en efecto como quedó expuesto 
en acápite anterior, los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social en 
pensiones, ya sean entendidos como cotizaciones o aportes, son una contribución 
parafiscal de destinación específica y que en materia similar, también son las cuotas 
partes pensionales, el soporte financiero de la pensión, y su cobro es un derecho 
crediticio a favor de las entidades que debieron reconocer y pagar la pensión de 
jubilación, las cuales pueden repetir contra las empleadoras o las cajas de previsión 

                                                 
1 Naturaleza: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Radicación: 25000-23-15-000-2022-

00994-00 - Demandante. DEPARTAMENTO DE BOYACÁ -SECRETARÍA DE HACIENDA -DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE PASIVOS PENSIONALES DE BOYACÁ - Demandado: MINISTERIO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES -MINTIC, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, Y PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 

TELEASOCIADOS EN LIQUIDACIÓN -PAR 
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que tengan la obligación de cancelar las mencionadas cuotas partes cuya 
naturaleza, se reitera, constituyen una contribución parafiscal. (…) 
 
En tal sentido, este Despacho declarará que quien debe asumir el conocimiento del 
presente asunto es el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá. (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
Así mismo, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección E, mediante providencia de 9 de noviembre de 2022, M.P. Dr. Ramiro 
Ignacio Dueñas Rugnon, al dirimir un conflicto negativo de competencias suscitado 
entre el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá -
Sección Segunda- y el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Cuarta, señaló1:  
 

“(…) En el presente asunto el Departamento de Boyacá acudió a la jurisdicción con 
el fin de obtener la nulidad de distintos actos administrativos, para lograr establecer 
el porcentaje correcto, que en su criterio corresponde en relación con la cuota parte 
pensional sobre la pensión que le fue reconocida al señor Víctor Manuel Huertas 
Huertas. (…) 
 
Se observa que la controversia gira en torno al porcentaje de la cuota parte 
pensional que corresponde pagar a la entidad. Ahora, las cuotas partes pensionales 
desde la perspectiva financiera en el sistema de seguridad social en pensiones, 
representan un esquema de concurrencia en el pago de las mesadas pensionales, 
a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de las contribuciones 
efectuadas, luego, el recobro de las cuotas pensionales debe ser entendido como 
un derecho de naturaleza crediticia del orden parafiscal. 
 
Los juzgados administrativos de Bogotá adscritos a la Sección Cuarta conocen de 
procesos donde se cuestionan actos administrativos relacionados con: i) la 
determinación de los impuestos, tasas y contribuciones, y ii) asuntos de carácter 
coactivo (artículo 18 del Decreto 2288 de 1989). 
 
Se aclara que la controversia planteada por el Departamento de Boyacá como 
entidad demandante pretende modificar la cuota parte pensional a su cargo y no se 
cuestiona propiamente la mesada pensional del señor Víctor Manuel Huertas 
Huertas.  
 
Precisado lo anterior, para la Sala Unitaria es claro que el objeto del litigio está 
relacionado con la cuota parte pensional que le fue asignada al Departamento de 
Boyacá, evento en el cual no se modificará la mesada pensional reconocida. 
 
En ese orden de ideas, la competencia es específica y se relaciona con un asunto 
de naturaleza parafiscal, en especial se trata de modificar una obligación de 
contenido crediticio de la entidad encargada de reconocer y pagar la pensión, por 
ello, la controversia es de conocimiento de los juzgados de la Sección Cuarta que 
conocen de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que versan 
sobre actos administrativos relacionados con impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales (en seguridad social las cuotas partes pensionales) 
 
En consecuencia, señala la Sala Unitaria que el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá -Sección Cuarta, conforme a la 
distribución de competencias mencionadas, y por corresponder a un asunto de 
“carácter parafiscal”, es el Juzgado competente para conocer de la demanda puesta 
en conocimiento de esta jurisdicción. (…)” 

 
Desde tal perspectiva y en atención a lo pretendido, este Despacho carece de 
competencia para tramitar el proceso de la referencia, dado que se solicita la nulidad 
de un acto administrativo que fue expedido en el marco del proceso de cobro 

                                                 
1https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/25000231500020220059600/8_250002315000202200596

001AUTOQUERESUEL20221109074335.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-

10T17%3A48%3A55Z&sp=r&sig=FUh6l4k9LDBf7CisnbuDXegfoP%2BIQgpDV11L0dWlTpI%3D&rsct=a

pplication%2fpdf  Expediente: 25000-23-15-000-2022-00596-00 Demandante: Departamento de Boyacá 

Demandado: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social y Patrimonio Autónomo 

de Remanentes de Telecom y Teleasociados en Liquidación Controversia: Conflicto de competencias 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/25000231500020220059600/8_250002315000202200596001AUTOQUERESUEL20221109074335.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-10T17%3A48%3A55Z&sp=r&sig=FUh6l4k9LDBf7CisnbuDXegfoP%2BIQgpDV11L0dWlTpI%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/25000231500020220059600/8_250002315000202200596001AUTOQUERESUEL20221109074335.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-10T17%3A48%3A55Z&sp=r&sig=FUh6l4k9LDBf7CisnbuDXegfoP%2BIQgpDV11L0dWlTpI%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/25000231500020220059600/8_250002315000202200596001AUTOQUERESUEL20221109074335.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-10T17%3A48%3A55Z&sp=r&sig=FUh6l4k9LDBf7CisnbuDXegfoP%2BIQgpDV11L0dWlTpI%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/25000231500020220059600/8_250002315000202200596001AUTOQUERESUEL20221109074335.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-10T17%3A48%3A55Z&sp=r&sig=FUh6l4k9LDBf7CisnbuDXegfoP%2BIQgpDV11L0dWlTpI%3D&rsct=application%2fpdf
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coactivo CP 067 de 2022, y porque además se pretende, la modificación de la cuota 
parte pensional, cuya competencia es específica y se relaciona con un asunto de 
naturaleza parafiscal, recayendo sobre una obligación de carácter pecuniario, temas 
que cómo se indicó en los incisos que anteceden, son del estudio de la Sección 
Cuarta de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
En consecuencia, este Juzgado ordenará remitir el expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá adscritos a la Sección Cuarta 
(Reparto). 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., -SECCIÓN SEGUNDA-,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para tramitar y decidir la 
demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría de este 
Despacho, REMÍTASE inmediatamente el expediente de la referencia a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Cuarta 
(reparto), para lo pertinente. 
 
TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 091 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2022-00485-00 

DEMANDANTE:  MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO – BONIFICACIÓN JUDICIAL 

 

 

La señora MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO, identificada con la C.C. 1.022.097.423, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, pretendiendo se declare la nulidad de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

devengada en virtud del Decreto No. 0383 de 2013, como factor salarial para la 

liquidación de las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicita, 

entre otros, que se ordene a la NACIÓN -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- a RELIQUIDAR, desde el 01 de enero del año 2013, las 

siguientes prestaciones: a). Prima de Servicios, b). Prima de Productividad, c). Prima de 

Vacaciones, d). Vacaciones, e). Prima de Navidad, f). Bonificación por servicios 

prestados, g). Cesantías e intereses a las cesantías, y demás emolumentos o derechos 

laborales que constitucional, legal y reglamentariamente devengan los funcionarios y 

empleados de la Rama Judicial, y a las que de forma ultra y extra petita haya lugar.que 

en virtud de la reliquidación de todas las prestaciones devengadas por la demandante, 

teniendo en cuenta la bonificación judicial. 

 

Resulta preciso señalar que la mencionada Bonificación Judicial, prevista tanto en el 

Decreto 383 de 2013, tiene como factor salarial únicamente para la base de cotización al 

Sistema General de Pensiones y Salud. 

 
La suscrita, en mi condición de Juez de Circuito, también devengo mensualmente la 

Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo primero, y 

tampoco me ha sido reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 

prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte del mismo artículo, cuya 

inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la decisión al 

respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae sobre un aspecto 

del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, contenido en la referida 

norma y que me está afectando actualmente al restringir los efectos prestacionales del 
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factor salarial bonificación judicial que devengo mensualmente. 

 

Además, me encuentro adelantando reclamación, con el fin de obtener el mismo 

reconocimiento como factor salarial, de la Bonificación Judicial, cuyo fundamento jurídico 

lo constituye la Ley 4ª de 1992, razón por la cual, estimo que mi imparcialidad se vería 

comprometida. 

 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 
(...)” (Negrilla fuera de texto)  

La remisión expresa que consagra la norma en cita, permite observar las causales de 
recusación, previstas en el artículo 141 del Código General del Proceso (C.G.P.), de las 
cuales se destaca, la contenida en su numeral 5º, así: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…)”(Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en que 

a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de liquidar 

salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  

el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en 

turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe  con  el trámite.  Si 

se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  correspondiente tribunal  

para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  designará  el  juez  

ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 
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que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 20231, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter transitorio2 para la 

sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conocen este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva decidir 

sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

                                                 
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con 

carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un sustanciador 

de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se encuentren 

en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 125 
 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2023-00001-00 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ PATIÑO 
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 
 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal de diez (10) 
días sean corregidas: 
 

1. Debe allegarse el acto administrativo demandado, contenido en el oficio 
20221100172401, emanado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. Sobre el particular, el artículo 166 del CPACA, señala: 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es 
de repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

 

Por su parte, el numeral 5 del artículo 162 del CPACA, precisa: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 (…) 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretenda hacer valer. 
En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 
encuentren en su poder.”  (Negrillas del despacho). 

 

2. Debe ser allegado el poder que faculte al abogado Javier Pardo Pérez, para 
representar a la demandante. 

Dado que se inadmitió la demanda, la demandante deberá presentar el escrito 
de subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de 
la Ley 2080 de 20211, que prescribe:  

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

                                                
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LA JURISDICCIÓN .” 



cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” 
(Negrillas del despacho). 

 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por la señora SANDRA 
PATRICIA SÁNCHEZ PATIÑO, en contra de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., por lo expuesto en la parte motiva de este.  

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 101 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA:  

 

Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00024-00 

DEMANDANTE: JHON FREDDY ARENAS TORRES 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor JHON FREDDY ARENAS TORRES, identificado con la C.C. 79.756.715, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la existencia del acto ficto o presunto que resolvió de 

manera negativa la solicitud incoada el pasado 31 de enero de 2022 en el que se  

solicitó dar carácter salarial a la bonificación judicial. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros asuntos, que se ordene 

a la Nación –Fiscalía General de la Nación que sea reconocido como factor salarial 

para todos los efectos legales la BONIFICACION JUDICIAL, dada su carácter de 

habitual, que se ha venido pagando desde el 01 de enero de 2013, en consecuencia, 

de lo anterior, reliquidar las primas, cesantías y demás emolumentos percibidos a 

fin de integrar la BONIFICACION JUDICIAL al acervo prestacional del demandante. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 102 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00038-00 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO ALDANA RODRÍGUEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor JUAN FERNANDO ALDANA RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. 

1.010.170.887, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que negó 

que la bonificación salarial sea tenida en cuenta como parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe el demandante, es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones salariales devengadas y las que se causen hacia el futuro. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  



 

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

JUZGADO 

7 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 007 

DE FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 109 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00040-00 

DEMANDANTE: LUIS GUILLERMO NIÑO SALAMANCA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor LUIS GUILLERMO NIÑO SALAMANCA, identificado con la C.C. 

9.398.507, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega 

la solicitud consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como 

parte integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer y pagar las primas, cesantías, 

vacaciones, interés a las cesantías e indemnizaciones moratorias desde 1 de enero 

de 2013 e indexar dichas sumas. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artićulo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artićulo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 



 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artićulo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurid́ico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decida sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00042-00 

DEMANDANTE: JOSÉ FIDEL GÓMEZ CANO 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor JOSÉ FIDEL GÓMEZ CANO, identificado con la C.C. 79.043.883, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte integral 

del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación  reconocer y pagar las primas, cesantías, 

vacaciones, interés a las cesantías e indemnizaciones moratorias desde 1 de agosto 

de 2017 e indexar dichas sumas. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  



 

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 127 
 
 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE:      No. 110013335007-2023-00043-00 

CONVOCANTE:   SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONVOCADA:     MARÍA JOSÉ ORTEGA FERNÁNDEZ  

REFERENCIA:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expidió el estatuto de conciliación 
y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 113, dispuso lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente 
audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto con el respectivo 
expediente al juez o corporación competente para su aprobación y a la Contraloría 
General de la República para que conceptúe ante el juez de conocimiento 
sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, para lo cual tendrá 
un término de 30 días contados a partir de la recepción del acuerdo 
conciliatorio.  
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 
salarios mínimos legales mensuales. 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio 
informará a la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del 
trámite. 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse 
por una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, 
en caso de resultar necesario. (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
 
La referida Ley, en el artículo 145, establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia, fue radicado en este Despacho 
el 9 de febrero de 2023, conforme al acta individual de reparto, visible en el 
documento 03 del expediente digital, se ordena lo siguiente: 
 
De conformidad con lo expuesto en el inciso 3 del artículo 113 de la Ley 2220 de 
2022, por la Secretaría del Despacho, de manera inmediata y mediante oficio, 
infórmese a la Contraloría General de la República, sobre la existencia en este 
Despacho Judicial, de la conciliación extrajudicial de la referencia, indicando los 
datos del proceso y el link del expediente digital, a fin de que se sirvan realizar las 
manifestaciones que consideren pertinentes. 
 
 
 
 
 



 
Cumplido el término anterior, se ordena el ingreso del expediente al Despacho para 
lo correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00046-00 

DEMANDANTE: LEIDA JARAMILLO MONTOYA 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora LEIDA JARAMILLO MONTOYA, identificada con la C.C. 66.214.527, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte integral 

del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer y pagar las primas, cesantías, 

vacaciones, interés a las cesantías e indemnizaciones moratorias desde 7 de abril 

de 2016 e indexar dichas sumas. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  



 

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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